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En los Estatutos de Fad Juventud se incluye el fomentar la participación 
social a través del voluntariado como vía directa que tiene la propia 
sociedad civil para mejorar la calidad de vida de las y los ciudadanos. 

 
El voluntariado en Fad Juventud puede realizar labores de apoyo a 
iniciativas y programas de la entidad mediante su participación en 
actividades de comunicación, difusión o sensibilización. Destaca en este 
sentido su presencia activa en programas dirigidos directamente a 
población infantil,  adolescente y juvenil y en las áreas de contenido más 
relevantes de la entidad (como empleabilidad, competencias digitales, 
prevención). 
 
Por otro lado, una labor tradicional del voluntariado de Fad Juventud ha 
sido y sigue siendo la de informar y orientar sobre drogas, conductas 
adictivas, sus tratamientos y recursos asistenciales y orientación en manejo 
de situaciones conflictivas generadas por las conductas adictivas u otras de 
cualquier origen, tanto de índole personal como familiar, a través del 
Servicio de Información y Orientación Fad (SIOF), creado en el año 1989, y 
que dispone de una plataforma multicanal de contacto (telefónica, chat 
online, correo electrónico y videoconferencia), así como de un programa de 
atención específico para jóvenes (SIOF Joven). 

 
El Plan de Voluntariado Fad se divide en: 

 
- Sensibilización y captación. 
- Acogida, formación, incorporación, seguimiento y reconocimiento del 

voluntariado. 
- Funciones y tareas. 
- Derechos y obligaciones. 
- Medidas. 
- Seguimiento y evaluación del Plan de Voluntariado. 

 
 
 
SENSIBILIZACIÓN Y CAPTACIÓN DEL VOLUNTARIADO 

 
El objetivo general de la acción voluntaria en Fad Juventud es colaborar 
con la entidad de una manera desinteresada, pero comprometida y 
responsable, bajo un programa de acción establecido, para contribuir a 
conseguir los objetivos de la misma. 

 
La captación de personas para el voluntariado de Fad Juventud es un 
vínculo de unión entre nuestra organización y la población a la que va 
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dirigida, por tanto, es la imagen que damos ante la sociedad de quienes 
somos y lo que hacemos. 

 
Para la realización de nuestro programa de captación de voluntariado, se 
han seguido una serie de pasos: 

 
- Analizar la situación. 
- Definir las necesidades de la organización, perfiles y puestos a cubrir. 
- Llevar a cabo el proceso de captación utilizando diferentes medios para 

ello. 
 
Análisis de la situación 

 
Fad Juventud, en coherencia con su firme convicción de que los problemas 
sociales, sin merma de responsabilidades de las administraciones públicas, 
deben ser abordados desde el compromiso solidario de la sociedad civil, ha 
buscado la movilización de un voluntariado que, por un lado, apoye y 
facilite sus programas de actuación y que, por otro, actúe como un 
verdadero agente comunitario de prevención y sensibilización social.  
 
Analizar la situación del voluntariado en nuestra entidad (sede territorial), 
es una de las fases más importantes en la captación de voluntariado, ya 
que ello nos permitirá realizar un programa de captación adaptado a la 
realidad actual de nuestra organización. 

 
Por lo tanto, partimos de un análisis interno de nuestra situación, para ello 
analizamos los objetivos y actividades de Fad respecto al voluntariado 
(tenemos voluntariado de atención telefónica desde 1989, casi desde los 
orígenes de Fad en 1986) y propiciamos la reflexión sobre la situación de los 
programas y las necesidades por parte del personal contratado el 
voluntariado que participa en estos. De esta forma contaremos con 
información directa sobre las necesidades de nuestros programas, sobre el 
número de voluntarios/as que son necesarios y muy especialmente si serán 
aceptados por los profesionales contratados. 

 
Para este Plan tenemos en mente querer conocer mejor el perfil de 
nuestro voluntariado: qué tiempo dedican, qué formación tienen, 
promedio de edad, etc. Si estos datos los tabulamos y analizamos, 
podremos tener una visión general de nuestro voluntariado. 

 
En lo que respecta al Servicio en el que prestan su labor la gran mayoría 
del voluntariado, el SIOF, actualmente disponemos de dos puestos 
presenciales para voluntariado en la sede de Madrid y existe también la 
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posibilidad de que puedan realizar su labor de manera virtual, online, lo 
que ya no limita la presencia de más de dos voluntarios de forma 
simultánea. 

 
 
Definición de las necesidades de la organización 

 
Partiendo del análisis de la situación de nuestra entidad, sabemos cuáles 
son nuestras necesidades en materia de captación, cuál es el número de 
personas voluntarias que necesitamos y las tareas que tendrán que 
desempeñar. 

 
Por lo que en la oferta lanzada a la población general (normalmente 
utilizamos plataformas gratuitas tipo www.hacesfalta.org) o mediante 
contacto con otras entidades (especialmente Universidades), informamos, 
a través de una ficha breve y sencilla, en qué consiste su colaboración con 
nosotras/os. 

 
Esta ficha contiene los siguientes apartados: 

- Breve descripción de los objetivos de la Fad como institución 
- Descripción de la función a desempeñar 
- Perfil necesario 
- Competencias que adquirirá la/el voluntaria/o 
- Municipio 
- Dedicación 

 
Además de utilizar plataformas web, en la propia de la Fad también existe 
un llamamiento a la acción voluntaria e información de las vías a través de 
las cuales se puede contactar con la persona responsable del voluntariado 
en la institución, ya que es muy importante que exista alguien preparado y 
cualificado encargado de la recepción, acogida, orientación y formación, 
etc, del voluntariado. 

 
 
Proceso de captación de voluntariado 

 
Para una buena captación tiene que haber una comunicación correcta, 
debemos tener claro el mensaje que queremos transmitir, cómo lo 
debemos transmitir, a quién va dirigido, en qué medio, si es escrito o 
verbal, si es con imagen o no, etc. 
 

Vamos a indicar a continuación canales de comunicación a emplear en la 
captación: 

 

http://www.hacesfalta.org/
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Cara a Cara: se llevará a cabo directamente por el voluntariado ya 
comprometido o por el personal contratado, es fácil que la captación sea 
positiva, rápida y económica. Pero el principal problema de esta es que 
probablemente estamos creando un grupo cerrado de voluntariado que 
tienda a crear fidelidades y que no facilite la incorporación de otros 
voluntarios y voluntarias. 

 
Medios de comunicación audiovisuales (radio, televisión): tiene una gran 
repercusión pero es de valorar el coste-resultado, ya que es un elemento de 
captación muy costoso, esto sería lo normal, pero dentro de nuestro 
Patronato se encuentran los grandes Medios de Comunicación, que de 
forma desinteresada comparten con la sociedad nuestras campañas de 
sensibilización social, que, en muchas ocasiones, incluyen al SIOF. 

 
Internet: a través de portales como hacesfalta.org o contactos digitales (vía 
correo electrónico fundamental, pero no exclusivamente) con entidades 
diversas (especialmente Universidades) donde hemos estado buscando un 
perfil de voluntariado más profesionalizado y nuestra propia web (ya 
comentado anteriormente). 

 
 
ACOGIDA, FORMACIÓN, INCORPORACIÓN, SEGUIMIENTO Y 
RECONOCIMIENTO DEL VOLUNTARIADO 

 
El proceso de acogida 

 
El proceso de acogida de una persona voluntaria en la organización debe 
ser riguroso. Si bien en diferentes momentos se puede contar con una 
persona voluntaria sin haber seguido el protocolo de incorporación en la 
entidad, es necesario que se sigan una serie de pasos que faciliten la 
incorporación del voluntariado. 

 
El proceso de acogida debe cumplir una serie de objetivos para que el 
mismo sea efectivo: 

● Primero, que sirva para informar a las posibles personas voluntarias de 
lo que es nuestra organización, de los programas que realiza y de las 
tareas que se desarrollan dentro de la misma. 

● Segundo, debe obtenerse información sobre las actitudes, aptitudes, 
motivaciones e intereses del posible voluntario/a. 

● Tercero, debe permitir la incorporación de la persona a la parte del 
proceso del voluntariado que más se ajuste a su momento vital. 
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Previo a la llegada del posible voluntario o voluntaria hay que definir quién 
se encarga del proceso de acogida, cuándo y cómo se realizará, etc. 
Generalmente será la persona responsable del voluntariado quien deberá 
hacerlo. En este proceso de acogida podemos establecer dos 
procedimientos: la entrevista individual y/o las sesiones de grupo, aunque 
en Fad Juventud, se opta más por el primero, ya que es más sencillo de 
implementar, organizar y poner en marcha. 

 
La entrevista 
La entrevista es la forma más eficaz para poder realizar esta acogida, para 
ello debe de ser realizada por una persona cualificada para ello, quien 
tendrá muy claros los objetivos de la entrevista realizándose de forma 
estructurada y correcta. Hay que tener en cuenta que en la entrevista se 
transmitirá una buena o mala impresión al entrevistado con lo que está en 
juego la imagen de la entidad. 

 
Los objetivos a lograr con la entrevista son: 

 
- Determinar si la personalidad de la persona entrevistada se adaptará a la 
de las personas con las que colaborará y a la organización. 
- Decidir si su perfil se ajusta a las funciones que desempeñará dentro del 

Servicio. 
 
Por su parte, la persona interesada mediante la entrevista podrá 
presentarse ante la organización, recabar información general sobre la 
entidad, responder dudas y tomar una decisión sobre su incorporación. 

 
Algunos aspectos que la persona que entrevista debe tener en cuenta 
cuando está viendo a un/a futuro/a voluntario/a: 

 
- Impacto sobre las demás personas (apariencia, conversación, modales, 

etc.) 
- Cualificación y experiencia (conocimientos y formación) 
- Capacidades (capacidad mental), habilidad. 
- Motivación real. 
- Factores emocionales (estabilidad emocional). 

 
En resumen, la persona descrita se debe caracterizar por su calidez, simpatía 
y sensibilidad. Deberá poseer un pensamiento analítico y un juicio crítico 
desarrollados, junto con una expresión verbal precisa y comprensiva. Su 
flexibilidad, madurez, empatía, paciencia y discreción le permitirán 
interactuar con las demás personas de manera efectiva y respetuosa. 
 
La persona que entreviste al futuro voluntario o voluntaria debe reunir unas 
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características, ya que de ella dependerá que la acogida sea positiva o 
negativa. Algunas de estas son:  mostrarse afable y atenta, con la capacidad 
de escuchar activamente y fomentar la expresión del entrevistado o 
entrevistada. Es fundamental que mantenga objetividad, adecúe su 
lenguaje a la situación, y adopte una postura negociadora. La sinceridad es 
clave, así como evitar respuestas monosilábicas o sugerir respuestas, de 
modo que se propicie una interacción honesta y abierta. 
 

Las sesiones de grupo 

Este procedimiento se utilizaría si el número de personas interesadas en el 
voluntariado en el mismo momento temporal fuese muy elevado. Para ello, 
se convocaría a las personas interesadas por vía mail y/o telefónica o 
personalmente cuando han acudido a pedir información. En estas sesiones 
se les facilitaría toda la información necesaria, se resolverían las dudas que 
pudieran tener, y en caso de ya existir personas interesadas se les informaría 
de los pasos siguientes a seguir. 
 
Condiciones para la incorporación al Servicio 

 
- Toda persona que vaya a ser voluntaria debe recibir información 

detallada sobre las características de la institución y de las 
condiciones de funcionamiento y filosofía del servicio, área o 
programa donde va a desarrollar su tarea. 

- Debe cumplir con el perfil necesario que se concreta en: 
- Personas mayores de edad (más de 20 años en el caso del SIOF) 
- Residentes en España 
- Disponibilidad para la dedicación semanal que requieran las 

tareas. 
- Aceptar los criterios de actuación establecidos por Fad Juventud y 

que figuran en el Código de Conducta. 
- Con unas actitudes y aptitudes personales para la tarea referidas a: 

- Sensibilidad ante las necesidades de otras personas. 
- Capacidad de escucha y de comunicación. 
- Respeto, confidencialidad y discreción en las tareas que lo 

requieran. 
- Compromiso, constancia y responsabilidad en la realización de 

la tarea. 
- Asistencia estable en el cumplimiento de la misma, en su caso. 
- Aceptación de las normas y criterios de actuación marcados 

por la institución y que permiten asegurar la calidad de la 
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respuesta ofrecida. 
- Formación y/o experiencia adecuada para la tarea a realizar. 

 
 
El proceso de Formación. Plan de formación del Voluntariado. 

 
Desde su puesta en funcionamiento en el año 1989, el voluntariado de la 
Fad ha sido dotado de un proceso formativo que le ha facilitado una 
capacitación eficaz para la correcta actuación de sus integrantes en sus 
diferentes niveles dentro del SIOF, servicio que ha ofrecido la gran mayoría 
de plazas de voluntariado en la organización. 

 
También hay que tener en cuenta que el voluntariado es un colectivo que 
va cambiando de manera frecuente, con una relativa rotación, debido a las 
incorporaciones de nuevas personas interesadas en colaborar, y a las bajas 
de aquellas personas que, por diferentes razones, deciden dejar su labor en 
nuestra entidad. Esta situación provoca que la formación del voluntariado 
tenga que ser una constante, de manera que este último pueda realizar su 
tarea con una calidad óptima. 

 
Las actuaciones formativas desarrolladas hasta la fecha han combinado 
aspectos generales con otros más específicos que facilitan la actuación del 
voluntariado y la adecuación de este a las características de su entorno. 
Además, los y las voluntarias, independientemente de su condición y 
características, con el objetivo de integrarse en una acción solidaria ligada 
a actuaciones más globales de la entidad en la que participan, se están 
co-responsabilizando en la solución de las dificultades que se les pueden 
plantear, aceptando una formación activa que les ha permitido dar una 
respuesta adecuada. 

 
Hay que tener en cuenta que el concepto de educación o formación se 
debe concebir como un proceso de mejora de la persona y como un 
mecanismo que facilite el crecimiento de las mismas. Es por esto por lo 
que el marco de la formación del voluntariado se ha definido durante estos 
años como el proceso de adquisición de competencias sociales que 
promueven su participación social e implica incidir, a través de ella, sobre 
las estructuras del conocimiento y el afecto del voluntariado para 
promover actitudes características de la acción social. 

 
De acuerdo con esto, el programa de formación continuada del 
voluntariado de la Fad se ha propuesto como instrumento para facilitar los 
procesos de cambio y crecimiento necesarios para el desarrollo continuado 
de la acción voluntaria. La formación recibida, tanto de inicio, como de 
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manera continuada, se ajustará en función de las necesidades del 
programa o actuación específica en la que se integra la labor de la persona 
voluntaria. 

 
En el caso específico de SIOF, una vez que la o el voluntario ha entrado a 
formar parte del Servicio, es necesario seguir el programa de formación 
continuada diseñado por la institución. Esta formación se ofrecerá en el 
aula virtual de Fad Juventud y consistirá en: 

 
● Formación básica: es la que ofrece el equipo del SIOF en los 

momentos iniciales y que tratan los temas relativos a qué es el 
voluntariado, aspectos generales sobre la entidad y su actividad, 
actitudes y aptitudes esperadas, y conceptos básicos sobre las 
temáticas a atender en el Servicio, entre otros aspectos. En este 
primer momento, a la persona voluntaria se le da acceso permanente 
a la formación moodle específica sobre el SIOF, así como un amplio 
repertorio de materiales para la lectura y aprendizaje autodidacta 
complementario. 
 

● Formación específica: es la que recibe la persona voluntaria relativa a 
la práctica. Esta consiste en la doble escucha (aprender de otras y 
otros voluntarios, y del personal del equipo, a través de la escucha de 
sus llamadas, de manera que se pueda ir familiarizando con la 
tipología de llamadas y con la base de datos de recursos 
asistenciales), la asistencia a cursos, jornadas y recursos asistenciales. 
 

● Tutorización: Una vez la voluntaria o el voluntario está preparada/o 
para atender llamadas, la persona responsable del voluntariado 
realizará doble escucha de sus orientaciones para poder supervisar su 
trabajo, reforzar sus conocimientos y/o ampliar aquellos que sean 
necesarios. Además de reforzar su labor como voluntarias y 
voluntarios. 
 

● Junto a la formación ya indicada, cada año se organizarán ediciones 
puntuales de procesos formativos de diverso tipo, pero de carácter 
externo a Fad Juventud, que sirvan de refuerzo a la formación que se 
da de manera continua desde el equipo de profesionales del SIOF, 
donde se tienen en cuenta los siguientes aspectos: 

 
● La formación del voluntariado está orientada a Identificar (que 

el/la voluntario/a sepa), Capacitar (que sepa hacer) y Educar 
(que piense y cambie su realidad). 
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● La formación del voluntariado como un camino a la 
participación. 

● La formación del voluntariado actualizada. 
● La formación del voluntariado como instrumento en la 

consecución de los objetivos de Fad Juventud. 
 
La formación siempre dispone de los siguientes mecanismos de evaluación: 
 

● Inicial: mediante un procedimiento habitual establecido para 
sistematizar las demandas del colectivo de personas voluntarias, en 
temas de formación y cualquier otro. 

● Seguimiento y Final: mediante cuestionario personal, anónimo, que 
recopila información sobre la satisfacción por la formación recibida, 
así como la opinión sobre cuestiones como la idoneidad del espacio, 
la calidad de la persona formadora o la adecuación de los 
contenidos, entre otros temas. 

 
 
Incorporación y seguimiento 

 
Es una fase más centrada en el caso del SIOF, ya que el resto de 
voluntariados se presuponen de menor duración y actuación más puntual.  
 
Antes de incorporar a una persona voluntaria al SIOF conviene aclararle 
todas aquellas dudas que tenga, profundizando en aquellos temas que sea 
necesario. Delimitar de forma clara el papel que desempeñará asumiendo 
el compromiso establecido, basado en la atención telefónica, bajo la 
coordinación y supervisión del equipo técnico del SIOF. 

 
 
Tareas 

 
La acción voluntaria, la tarea realizada por las y los voluntarios, se puede 
concretar en aquellas actividades del SIOF caracterizadas por: 

- Ser de carácter solidario y de interés general en el Servicio. 
- Constituirse como una forma de respuesta social ante las situaciones 

de dificultad presentadas. 
- Realizarse en beneficio del colectivo que llama al SIOF de una 

manera  desinteresada y sin remuneración económica. 
- Seguir un protocolo de acción coordinado y supervisado por Fad 

Juventud. 
- Basarse en actitudes de respeto, solidaridad y compromiso. 

 
Lo que sobre todo caracteriza a este trabajo es que se trata de una labor 
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que se realiza de manera voluntaria y desinteresada a través de las 
directrices de Fad Juventud. 

 
Así, el compromiso de colaboración deberá contener, entre otros (en 
función del tipo de compromiso): 

 
- Datos personales. 
- Programa al que se incorpora, normalmente al SIOF. 
- Funciones. 
- Tiempo de dedicación semanal al programa. 
- Duración del compromiso. 
- Derechos y deberes del voluntariado. 
- Causas de extinción del compromiso. 

 
(Ver anexo 1. Modelo de acuerdo de inscripción del voluntariado) 

 

Asimismo, se cuenta con que la persona voluntaria debe cumplir la Política 
de Buen Trato y Protección a niños, niñas y adolescentes de la Fundación 
Fad Juventud, de manera que se garantice la protección efectiva de los 
niños, niñas y adolescentes que puedan contactar con el Servicio, y la 
aplicación de los principios de buen trato, transparencia y seguridad. (Ver 
Política de buen trato y protección a niños, niñas y adolescentes de Fad 
Juventud). 

 
También se incluyen los datos del voluntario/a en la base de datos o 
registro de voluntariado y se emite aviso a la aseguradora para incluir en el 
seguro a la nueva incorporación. 

 
La persona voluntaria es incorporada en la acción de la entidad, en un 
equipo de voluntarias/os y profesionales. Su integración dentro de la 
organización es algo fundamental no solo para conseguir que esta realice 
su actividad dentro de la misma, para la que colabora de manera habitual, 
sino también para que opine y forme parte del proceso de toma de 
decisiones que pudiera surgir por parte de la institución. 

 
Durante todo el tiempo que una persona voluntaria colabora con Fad 
Juventud, se realiza un seguimiento de su labor, no solo para supervisar su 
trabajo, sino también para tratar de que se sienta motivada, arropada y en 
un clima positivo y agradable que le permita sentirse parte del equipo y 
satisfecha de formar parte de la institución. 
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Además, para poder asegurarse de que el voluntariado tiene cubiertas 
tanto sus necesidades personales como formativas, y que está satisfecho 
con la atención recibida, el apoyo y calor necesario para continuar 
colaborando con la Fad, todos los años se aplicará un sencillo cuestionario 
de satisfacción que permite valorar estas variables. 

 
Reconocimiento de la labor del voluntariado 
 
El reconocimiento al voluntariado puede venir dado por dos 
tipos de acción:  
 
Personal y grupal: 
 
El reconocimiento por parte de uno/a mismo/a del trabajo bien hecho, la 
satisfacción personal, sobre todo influida por los resultados que se ven 
reflejados en la respuesta que te dan las personas atendidas, siempre 
agradecidas. Esto puede ser a corto plazo porque son visibles, pero a largo 
plazo también existe la satisfacción que genera la creencia en el valor de 
esa actividad, de esa acción. 

 
El grupal, dentro del equipo de trabajo, según el buen clima dentro del 
grupo, la sensación de comodidad y los comentarios de otras/os 
compañeras/os, así como las felicitaciones recibidas. 

 
Organizativo: 
El reconocimiento por parte de Fad Juventud al voluntariado mediante 
actos específicos para ensalzar su importante labor dentro de la institución, 
la entrega de símbolos cada 5 años por su fidelidad (pin institucional), 
entrega de un certificado de competencias del voluntariado si lo necesitan 
de cara a la búsqueda de empleo. 

 
Debemos ser conscientes en todo momento de la importancia del 
seguimiento y reconocimiento de la acción voluntaria que desarrolla el 
voluntariado. Si las personas voluntarias no encuentran reconocimiento en 
la organización sentirán que no son apreciadas ni valoradas lo que 
contribuirá a la no permanencia en la misma por falta de satisfacción y 
motivación. 

 
Es importante responder a las demandas del voluntariado, y tener en 
cuenta sus opiniones y aportaciones, además de ser flexibles en sus 
situaciones personales que pueden llevar a no cumplir, en algunas 
ocasiones, con sus turnos, en el caso de que se organice así su 
colaboración voluntaria. 
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Además, siempre que sea posible, se invitará al voluntariado a las 
actividades de la entidad, de otras áreas, tanto de carácter técnico como 
de difusión de actividades. 

 
 
MEDIDAS 

 
 

DIAGNÓSTICO MEDIDA ACCI
ÓN 

No conocemos la 
evolución en el 
tiempo del perfil de 
nuestro voluntariado 
y podría ayudarnos 
en el momento de la 
selección. 

Estudiar el perfil (género, 
estudios, intereses,..) de las 
personas que forman parte 
de nuestro voluntariado, para 
poder comparar año a año su 
evolución y detectar posibles 
anomalías. 

Recopilar datos 
del voluntariado y 
analizar 
anualmente. 

No conocemos los 
motivos de la 
pérdida de talento 
en nuestro 
voluntariado. 

Diseñar un sistema que 
permita registrar los motivos 
de los ceses voluntarios de 
nuestro voluntariado. 

Realizar una 
entrevista de 
salida y registro, 
cuando haya 
alguna baja 
voluntaria. 

Queremos fomentar 
la participación del 
voluntariado en Fad 
Juventud. 

Reunir a plantilla y 
voluntariado para hacer 
partícipes al voluntariado de 
todo el trabajo que se lleva a 
cabo en la entidad. 

Promover 
reuniones 
entre 
voluntariado y 
personal. 
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Conocer la realidad del 
voluntariado de Fad 
Juventud. 

Realizar periódicamente 
una encuesta de clima con 
nuestro voluntariado para 
conocer de primera mano 
sus 
necesidades y anhelos. 

Medición anual 

El voluntariado está 
incluido en en el 
Protocolo de Actuación 
que regula estos casos 
de discriminación o 
acoso en Fad Juventud. 

Sensibilizar e informar al 
voluntariado de Fad 
Juventud del protocolo. 

Difundir el 
protocolo 

En Fad JUventud 
disponemos de un 
Código de Conducta 
que engloba a todas/os 
las/os trabajadores, 
Patronato, 
voluntariado, 
colaboradores,... 

Hacer partícipes del 
mismo al voluntariado. 

Difundir el 
Código de 
Conducta y 
recabar las 
aprobaciones. 

 
 
 
 
DERECHOS Y OBLIGACIONES 

 
 
Ver Anexo 2. Estatutos del voluntariado Fad. 

 
 
SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DEL PLAN DEL VOLUNTARIADO 

 
Se establecerá un procedimiento formal para hacer seguimiento, 
actualizar y evaluar regularmente el Plan de Voluntariado. 

 
Actualización del Plan: Por principio se establecerá un seguimiento anual, 
en función del seguimiento de los resultados, revisión global del Plan, 
actualización si procede del mismo, y planeamiento de objetivos para el 
año siguiente. 

 
Medición y seguimiento de resultados: 

 



APROBADO PATRONATO FAD JUVENTUD 13.12.2024 

 

 
Estado de la Base de Voluntariado: evaluar el número total de 

voluntarios/as, y la Evolución Mensual de este número. 
 
Número de Voluntarios/as en Actividad: a final de cada año se revisará 

el número de personas voluntarias activas, para comparar con la estimación 
prevista. En este caso las acciones correctivas pueden ser tanto impulsar 
nuevas campañas para incorporar nuevos voluntarios/as, como limitar el 
número de personas voluntarias si rebasan las capacidades de atención y 
acogida de Fad Juventud. 

 
Rotación de Voluntarios/as: a final de cada año se revisará el número 

de voluntarios/as que han dejado la institución, en relación con el total de 
personas voluntarias. 

 
Grado de satisfacción de las personas voluntarias: mediante encuesta 

anual con los/as voluntarios/as. El objetivo sería la mejora concreta respecto 
a los años anteriores. 
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ANEXO 1 

ACUERDO DE INSCRIPCIÓN VOLUNTARIADO DE LA FAD 

En Madrid, a ...... de de 202.. 
 
De una parte Dª Beatriz Martín Padura, Directora General de la FUNDACIÓN FAD 
JUVENTUD (en adelante FAD), con domicilio en Madrid, Avenida de Burgos 1. 

 
De otra   parte   D./Dª   ............................................................................................(*),   nacido   en 

……..……………, en fecha …….…………. (*), D.N.I. nº ..........................., y domicilio 
en 
……....................... provincia de ….…………….., calle .................................................................. 
.......................................... C.P. : ................., Tlf.: .........................., e-mail …………………… 

 
MANIFIESTAN 

 
Primero. 

 
Que FAD es una institución privada sin ánimo de lucro, inscrita en el Registro Único 
de Fundaciones con el número 370. 

 
Segundo. 

 
Que FAD tiene como misión fundamental promover el desarrollo de adolescentes 
y jóvenes mediante acciones de socialización positiva y prevención de conductas 
de riesgo. 

 
Tercero. 

 
Que FAD cuenta con un Voluntariado que colabora en las acciones de difusión, 
promoción y desarrollo de actividades relacionadas con la socialización de 
adolescentes y jóvenes y la prevención de conductas de riesgo. 

 
Cuarto. 

 
Que D./Dª .........................................................................................., desea colaborar con FAD, en 
calidad de Voluntario/Voluntaria. Que conoce y acepta los Estatutos del 
Voluntariado de la FAD y que conoce las funciones, derechos y deberes del 
Voluntariado así como el proceso de formación requerido para el desarrollo de sus 
funciones. 

 
Quinto. 

 
Que FAD y el Voluntario/la Voluntaria basan su relación en un compromiso 
voluntario de colaboración. Este compromiso, aunque de carácter voluntario, está 
enmarcado en unos objetivos y una metodología de trabajo profesional y, por lo 
tanto, debe estar sujetos a unas directrices y normas que aseguren esta 
condición. 
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Sexto. 
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Que FAD y el Voluntario/la Voluntaria encaminarán sus esfuerzos en la 
consecución de este objetivo: potenciar la metodología de trabajo como garantía 
de calidad en la prestación del trabajo del Voluntariado. 

 
En base a lo anteriormente expuesto, ambas partes acuerdan suscribir el 
presente acuerdo basado en las siguientes 

 
ESTIPULACIONES 

 
I. FAD se compromete a garantizar los derechos del Voluntario/la Voluntaria 
en su condición de miembro del Voluntariado de la FAD, derechos que están 
contemplados en los Estatutos del Voluntariado. 

 
II.  El Voluntario / la Voluntaria se compromete a apoyar a la FAD en los 

proyectos de voluntariado, cumpliendo un mínimo de ……………horas 
mensuales de actividad voluntaria. 

III.  El Voluntario/la Voluntaria se compromete a realizar su tarea según los 
criterios de actuación señalados por la FAD. Si en algún caso o 
circunstancia no se estuviera de acuerdo con estos criterios, el Voluntario/la 
Voluntaria lo comunicará al responsable del Área en la que preste sus 
servicios. 

 
IV. Este compromiso tiene validez indefinida pudiéndose denunciar en 

cualquier momento por cualquiera de las partes, de acuerdo con lo 
establecido en los Estatutos del Voluntariado de la FAD. 

 
V. El Voluntario/ la Voluntaria declara no tener antecedentes penales por 

delitos de violencia doméstica o de género, por atentar contra la vida, la 
integridad física, la libertad, la integridad moral o la libertad e indemnidad 
sexual del otro cónyuge o de los hijos, o por delitos de tráfico ilegal o 
inmigración clandestina de personas, o por delitos de terrorismo. 

 
VI. CLÁUSULA INFORMATIVA DE TRATAMIENTO DE DATOS 

 
1. ¿QUIÉN ES EL RESPONSABLE DEL TRATAMIENTO? 

 
De conformidad con la normativa vigente, se informa al interesado/la interesada, 
de que los datos facilitados serán tratados por la Fundación de Ayuda contra la 
Drogadicción (en adelante, “FAD”), con 
N.I.F. G- 78350980, inscrita en el Registro Único del Ministerio de Justicia, número 
370, con domicilio en Avenida de Burgos, nº1, 28036, Madrid. 

 
2. ¿CON QUÉ FINALIDAD SE TRATARÁN SUS DATOS PERSONALES Y DURANTE 

CUÁNTO TIEMPO? 
 

Cuando los usuarios proporcionan datos personales, la finalidad es gestionar el alta 
como voluntario/a de la FAD, y para la solicitud y gestión de subvenciones de 
organismos públicos. Para ello se tratarán sus datos hasta que nos comunique su 
voluntad de darse de baja como voluntario/a de la FAD, y posteriormente serán 
conservados durante un plazo legal de 4 años. 

 
3. ¿CUÁL ES LA LEGITIMACIÓN DEL TRATAMIENTO DE LOS DATOS? 
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Sus datos serán tratados sobre la base de la ejecución del contrato: sin el 
tratamiento de sus datos personales no sería posible otorgarle su condición de 
voluntario y no pudiese colaborar con los proyectos de voluntariado. 

 
4. COMUNICACIONES DE LA FAD 

Informamos a los candidatos que la FAD podrá enviarles comunicaciones, 
únicamente con la finalidad de gestionar y administrar su condición de voluntario/a, 
así como gestionar sus actividades de voluntariado. 

 
5. ¿QUIÉNES SON LOS DESTINATARIOS DE LOS DATOS DEL INTERESADO? 

 
Sus datos personales podrán ser comunicados a las siguientes entidades: 

 
· A las entidades aseguradoras con la finalidad de gestionar el seguro del 

Voluntariado. 
 

· A proveedores de la FAD necesarios para el adecuado cumplimiento de las 
obligaciones legales y/o de las finalidades indicadas arriba. 

 
· Organismos Públicos subvencionadores. 

 
Asimismo, informamos a los/las interesados/as que sus datos personales no serán 
objeto de transferencias internacionales. En caso de que se realizasen 
transferencias internacionales, la FAD recabará su consentimiento expreso para 
ello. 

 
6. DERECHOS 

 
Los interesados que faciliten datos personales tienen derecho a acceder, rectificar y 
suprimir sus datos personales, así como otros derechos que les asisten, tal y como 
se explica en nuestra política de privacidad https://www.fad.es/avisolegal 

 
7. INFORMACIÓN ADICIONAL 

 
Los interesados podrán ampliar la información contenida en el presente aviso 
accediendo a nuestra política de privacidad https://www.fad.es/avisolegal 
Política de Privacidad, donde podrán conocer todos los detalles de los derechos 
que les asisten, así como otros extremos relevantes para el tratamiento de sus 
datos personales. 

 
☐ Acepto recibir comunicaciones informativas de FAD relacionadas con los 
servicios, campañas, actividades y proyectos que realice. 

 
Y en prueba de conformidad, y para que conste, se firma este acuerdo por 
duplicado en la fecha arriba indicada. 

 
 
 

(*) El Voluntario/la Voluntaria Beatriz Martín Padura 

Directora General FAD 

 
 
 

(*) Cuando se trate de un menor de edad, se debe adjuntar una autorización paterna/materna o del 
tutor. 

 

https://www.fad.es/avisolegal
https://www.fad.es/avisolegal
http://www.fad.es/avisolegal
https://www.fad.es/avisolegal
http://www.fad.es/avisolegal
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Anexo 2 

ESTATUTOS DEL VOLUNTARIADO 
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